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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, EFECTUADA EL DÍA NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL CATORCE. 

 
ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS 

REGIDORES EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD, MANIFIESTA: MUY BUENOS DÍAS A TODOS, 
BIENVENIDOS REGIDORAS, REGIDORES, SÍNDICO, 
NUESTROS AMIGOS QUE NOS ESTAN 
ACOMPAÑANDO EL DÍA DE HOY, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 26 
DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, DECLARO LA APERTURA DE LA DÉCIMO 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 
SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE. 

 
Para el desarrollo de esta Sesión, le solicito al 

Secretario del Ayuntamiento proceda a realizar el pase de 
lista de asistencia. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Con mucho 

gusto Señor Presidente, muy buenos días a todos. 
 
Antes quisiera dar cuenta a este Honorable Cabildo 

que por oficios de fecha nueve de mayo del año en curso, 
suscrito por las Regidoras María de Guadalupe 
Arrubarrena García, Nadia Navarro Acevedo y María de los 
Ángeles Ronquillo Blanco así como del Regidor Miguel 
Méndez Gutiérrez,  con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 61 del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, comunican que no podrán asistir a la presente 
Sesión Extraordinaria. 

 
 
PUNTO UNO 
 
 
EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

LICENCIADO MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA, 
PROCEDE AL PASE DE LISTA: CIUDADANO JOSÉ 
ANTONIO GALI FAYAD; REGIDORA SILVIA ALEJANDRA 
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ARGÜELLO DE JULIÁN; REGIDOR JUAN CARLOS 
ESPINA VON ROEHRICH; REGIDOR GABRIEL 
OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ; REGIDORA GABRIELA 
VIVEROS GONZÁLEZ; REGIDOR GABRIEL GUSTAVO 
ESPINOSA VÁZQUEZ; REGIDOR CARLOS FRANCISCO 
COBOS MARÍN; REGIDOR ÁNGEL FRANCISCO JAVIER 
TRAUWITZ ECHEGUREN; REGIDOR FRANCISCO 
XABIER ALBIZURI MORETT; REGIDORA MYRIAM DE 
LOURDES ARABIAN COUTTOLENC; REGIDOR 
MARCOS CASTRO MARTÍNEZ;  REGIDOR ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ; REGIDOR FÉLIX HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ; REGIDORA MARÍA ESTHER GÁMEZ 
RODRÍGUEZ; REGIDORA KARINA ROMERO ALCALÁ; 
REGIDOR IVÁN GALINDO CASTILLEJOS; REGIDOR 
JUAN PABLO KURI CARBALLO; REGIDORA MARÍA 
JUANA GABRIELA BÁEZ ALARCÓN; REGIDORA MARÍA 
DEL ROSARIO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ; REGIDOR 
ZEFERINO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, SÍNDICO 
MUNICIPAL HÉCTOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

 
Me permito informarles la asistencia de veinte 

Regidores y el Síndico Municipal, integrantes del 
Honorable Cabildo. 

 
 
PUNTO DOS 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: En tal 

virtud, existe quórum legal para el desarrollo de esta 
Sesión Extraordinaria, por lo tanto, en términos del artículo 
59 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 
queda legalmente constituida. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento, proceda a 

dar lectura al Orden del Día. 
 
 
PUNTO TRES 
 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Honorable 

Cabildo, para el desarrollo de esta Sesión Extraordinaria 
procedo a dar lectura al proyecto del: 
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O R D E N   D E L   D Í A 
 
 

I.Lista de Asistencia. 
 
 

II.Declaración de quórum legal y apertura de la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. 
 
 

III.Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
 

IV.Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Punto 
de Acuerdo que presenta el Ciudadano José Antonio 
Gali Fayad, Presidente Municipal Constitucional por 
el que se aprueba modificar el calendario de 
Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla para el año dos mil catorce. 
 
 
Cierre de la Sesión. 
 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Informo a los integrantes de este Honorable Cabildo, que 
se han desahogado los puntos uno y dos, por lo que 
solicito al Señor Secretario proceda a recabar la votación 
para la aprobación del Orden del Día. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Honorable 

Cabildo, quienes estén por la afirmativa de aprobar el 
proyecto del Orden del Día, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

 
Por la negativa. 
 
En tal virtud, con veintiun votos a favor, se 

APRUEBA por Unanimidad el Orden del Día. 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Honorable Cabildo, toda vez que con la debida oportunidad 
se les entregó a todos y cada uno de Ustedes, junto con la 
respectiva convocatoria de la presente Sesión 
Extraordinaria, el documento del asunto enlistado en el 
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presente Orden del Día, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 39 y 41 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, se somete a su consideración y 
aprobación la dispensa de la lectura del asunto enlistado, 
para dar lectura únicamente a los resolutivos en el 
desahogo de la presente Sesión. 

 
Por lo que solicito al Señor Secretario proceda a 

recabar la votación respectiva. 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Honorables 

integrantes de este Cabildo, quienes estén por la afirmativa 
respecto de la dispensa de la lectura del asunto enlistado 
en el Orden del Día, les ruego se sirvan manifestarlo 
levantando la mano. 

 
Por la negativa. 
 
En tal virtud, con veintiun votos a favor, se 

APRUEBA por Unanimidad la dispensa de la lectura 
respectiva. 

 
 
PUNTO CUATRO  
 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: El 

punto IV del Orden del Día es la lectura, discusión y en su 
caso, aprobación del Punto de Acuerdo que presento en mi 
carácter de Presidente Municipal Constitucional por el que 
se aprueba modificar el calendario de Sesiones Ordinarias 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla para 
el año dos mil catorce. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento proceda a 

dar lectura a los resolutivos. 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Con mucho 

gusto. 
 

HONORABLE CABILDO 
 

EL SUSCRITO CIUDADANO JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 70 Y 71 DE 
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LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 35 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO EL PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE APRUEBA MODIFICAR EL CALENDARIO DE SESIONES 
ORDINARIAS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA PARA EL AÑO DOS MIL CATORCE, EN 
ATENCIÓN A LOS SIGUIENTES: 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
I.Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica 
y manejarán su patrimonio conforme a la ley; de la misma forma 
poseerán facultades para expedir, de conformidad con las bases 
normativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, 
las disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 
Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y en general que 
sean necesarias para cumplir debidamente con su encargo público. 

 
II.Que, de conformidad con el artículo 2 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Estado adoptará 
para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo, laico, democrático y popular, teniendo como base de 
su organización política y administrativa el Municipio libre. 

 
III.Que, el primer párrafo del artículo 102 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, señala que el 
Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado. Asimismo, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley determine. De igual forma, las 
atribuciones conferidas por la Constitución al Gobierno Municipal, se 
ejercerán por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna, entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
IV.Que, es facultad de los Ayuntamientos, entre otras, 

aprobar su organización y división administrativas de acuerdo con las 
necesidades del Municipio, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción III del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal. 

 
V. En este sentido, el artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal 

establece que el Ayuntamiento celebrará por lo menos una sesión 
ordinaria mensualmente, y las extraordinarias que sean necesarias 
cuando existan motivos que las justifiquen. 
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VI.Por su parte, el artículo 71 del citado ordenamiento 
establece que en la primera sesión del Ayuntamiento, se 
determinarán el día y hora de cada mes en que se celebrará la 
sesión ordinaria. 

 
VII.Que en términos del artículo 34 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, señala que las Sesiones de Cabildo, 
serán ordinarias, extraordinarias y solemnes las cuales serán 
públicas o privadas cuando así lo determine el propio ordenamiento. 

 
VIII.En razón de lo anterior, en Sesión Extraordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, celebrada con 
fecha quince de febrero del año en curso, se aprobó que las 
Sesiones Ordinarias de Cabildo de los meses de mayo, junio y 
diciembre del año dos mil catorce, se celebren en atención al 
siguiente calendario: 

 
FECHA HORA 

16 de Mayo 10:00 a.m. 

13 de Junio 10:00 a.m. 

12 de Diciembre 10:00 a.m. 

 
 
IX.Que, el artículo 35 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla dispone que el Ayuntamiento sesionará 
ordinariamente, por lo menos una vez al mes, el día y la hora que así 
lo acuerde, pudiendo modificar esta fecha cuando por razones 
fundadas así lo considere necesario. 

 
X. En este sentido, resulta necesario someter a consideración 

de este Cuerpo Edilicio el presente Punto de Acuerdo con el objeto 
de realizar modificaciones al Calendario de Sesiones Ordinarias para 
el año dos mil catorce, aprobado en Sesión Extraordinaria de fecha 
quince de febrero del mismo año, por cuanto hace a los meses de 
mayo, junio y diciembre, toda vez que en las fechas previamente 
aprobadas el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
realizará diversas actividades conferidas por la Ley Orgánica 
Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

 
En esta tesitura, y por lo anteriormente expuesto y fundado 

presento a Ustedes la siguiente propuesta:  
 
 

P U N T O   D E   A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba modificar el Calendario de Sesiones 

Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla para 
el año dos mil catorce, aprobado en Sesión Extraordinaria de fecha 
quince de febrero del mismo año, por cuanto hace a los meses de 
mayo, junio y diciembre para quedar de la siguiente forma: 
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FECHA HORA 

19 de Mayo 12:00 a.m. 

20 de Junio 10:00 a.m. 

05 de Diciembre 10:00 a.m. 

 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para 

que en el ámbito de sus atribuciones realice las acciones 
correspondientes al cumplimiento del presente Punto de Acuerdo. 

 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A 08 DE MAYO DE 2014.- C. JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.- 
RÚBRICA. 

 
En este punto quiero hacer una pequeña 

rectificación, por cuanto hace a la fecha diecinueve de 
mayo la hora correcta es las doce p.m. y no las doce a.m. 

 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Integrantes del Cabildo, si alguno de Ustedes desea hacer 
uso de la palabra, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

 
No habiendo intervenciones, le solicito al Secretario 

del Ayuntamiento, proceda a tomar la votación 
correspondiente. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Honorables 

integrantes de este Cabildo, quienes estén por la 
aprobación del Punto de Acuerdo presentado con la 
rectificación señalada, les ruego se sirvan manifestarlo 
levantando la mano. 

 
Por la negativa. 
 
En tal virtud, con veintiun votos a favor, se 

APRUEBA por Unanimidad el Punto de Acuerdo 
presentado. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Señor 

Presidente Municipal, informo a Usted y al Pleno del 
Cabildo que se ha dado cumplimiento al Orden del Día. 
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El C. Presidente Municipal Constitucional: 
Honorables integrantes del Cabildo, agotada la discusión 
de los temas enlistados en el orden del día, en términos del 
artículo 26 fracción XII del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, declaro el cierre de la presente 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, siendo las diez horas con 
cincuenta minutos del día nueve de mayo de dos mil 
catorce. 

 
Por su atención, muchas gracias,  buenos días. 
 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 

C. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 
 
 
 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 

C. HÉCTOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ 


